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EXTRACTO 

- 

[Escntura Ñ: [20181308002P00552 7] 
a 

a ACTO O CONTRATO: ] 
E REFORMA DE ESTATUTOS 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: [28 DE FEBRERO DEL 2018, (14:14) : 

OTORGANTES 

: OTORGADO POR 

. Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calldad representa 

CEDEÑO PARRALES JORGE.  |REPRESENTANDO : ECUATORIAN [GERENT [NAVIERA JCP Natural TONTO da CÉDULA 1301110134 A E HERMANOS 

o . :A FAVOR DE . 

z 5 Documento de No. . 
| Persona NombresiRazón social Tipo interviniente identidad Identificación | Nacionalidad | Calidad | Persona que represinlg 

- ; 

[UBICACIÓN . 
Pb . Provincia > " Cantón Parroquia 
| MANABÍ MANTA MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
A 
OBJETO/OBSERVACIONES: , 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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NOTARÍ Nor. AR A PATRICIA N 

      

  

E TELEFONO: 
A Y pati.r   

FACTURA NÚMERO: 001-002-000034562 

2l/o7 CODIGO NUMERICO: 20181308002P00552 

-—-— REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NAVIERA 

JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA. 

LIMITADA.- QUÉ OTORGA EL SEÑOR JORGE ANTONIO CEDEÑO 

PARRALES, GERENTE Y REPRESENTATE LEGAL DE LA 

COMPAÑTA., - ¡Bg: 
EE 

LA CUANTIA ES: INDETERMINADA Sa 
o 
YM 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo NE. a 
y. 

: NN 
nombre, Provincia de Manabí, República del Ecuador, En 

E 0 
hoy día miércoles veintiocho de Febrero del año dos ¡25 á 

: = a: 

mil dieciocho, ante mí, ABOGADA PATRICIA MENDOZA 'Y%' 

BRIONES, Notaria Pública Segunda del cantón, 

IS
 

comparece el señor JORGE ANTONIO CEDEÑO PARRALES, 

por los derechos que se le facultan en calidad de 
, 

GERENTE y como tal Representante Legal de la COMPAÑÍA 

NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, / 

tal como consta de sus nombramiento y debidamente 

facultado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas que se adjuntan para que forme parte de 

este acto.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, domicilíado en esta 

ciudad de Manta, mayor de edad, de estado civil 

divorciado, legalmente capacitado para contratar $ 
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obligarse, a “quien de conocerle personalmente y de 

haberte Presentado su cédula de ciudadanía número 

uno txea cero uno uno uno cero uno trea guión cuatro, 

para lo cual me autoriza y me faculta a obtener 

información de la misma en el Sistema del Registro 

civil. de Identidad y Cedulación, y proceder a 

descargarlas para que puedan ser agregadas a esta 

- escritura como habilitante doy fe.- Bien instruido 

3 
Ayen el objeto y resultado de esta escritura de 

2 
* YREFORMA DE ESTATUTOS", a cuyo otorgamiento procede 

con "amplia libertad y conocimiento, así como 

examiñado” “que fuera en forma aislada y separada, de 

qué compáréce “al otorgamiento de esta escritura sin 

cr” , . 

coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o 

seducción, me'piden q que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me entregan cuyo tenor 

literario es el que sigue. SEÑORA NOTARIA: En el 

registro de “escrituras públicas a su cargo, sírvase 

extendei una de la cual conste la Reforma de 

Estatutos de la Compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP 

HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas, CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente 

escritura, comparece el señor JORGE ANTONIO CEDEÑO 

PARRALES, por los derechos que se le facultan éN 

2 
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NOTARÍA SE 
PATRICIA MÉS 

DIR: CALLE S'ENTRE AVENIDAS 4 y 
TELEFONO: 0 % 

  

patiyk 

la COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, como lo acredita con el 

= nombramiento que justifica su personería y se 

adjunta al protocolo como documento habilitante; 

legalmente autorizado por la Junta General 
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a
 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, . 
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que en copia certificada también se incorpora como 

   
   
   

habilitante. El compareciente declara ser de: 
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nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

áb
g:
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civil divorciado, domiciliado en esta ciudad de 

  

Manta, hábil y con capacidad legal suficiente para.» 

  

la celebración de este contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES . - Uno) La Compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO 

JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría 

Cuarta del cantón Manta, el tres de julio de mil / 

novecientos ochenta y nueve, aprobada por la 

Intendencia de Compañías de Portoviejo mediante 

Resolución No. 89-4-2-10095 de fecha uno de agosto 

de mil novecientos ochenta y nueve e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Manta, bajo el número 

doscientos noventa y siete y anotada en el Repertorio 

General con el número cuatrocientos doce, er/ 

3 

 



  

a, 
LA 

2 a 

7 
dieciséts de/ fagosto de mil novecientos ochenta y 

nueve.2 Dóó) En reunión del día miércoles trece de 

diciembre del año dos mil diecisiete, la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios resolvió 

en forma unánime cambiar la Denominación de la 

: Compañía e introducir las correspondientes reformas 

ri a la Cláusula Segunda del Estatuto Social, conforme 

consta del acta que se agrega. CLÁUSULA TERCERA: 
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s antecedentes enunciados, el señor JORGE ANTONTO 

DEÑO PARRALES, en calidad de Gerente y como tal 

pr Legal de la COMPAÑÍA NAVIERA JORGE 

Cc DEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, dando 
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cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios reunida el trece 

de diciembre del año dos mil diecisiete, declara que 

reforma el Estatuto Social de la compañía, 

modificando el texto de la Cláusula Segunda sobre la 

Denominación, debiendo constar como queda 

redactado a continuación: Se cambia el texto actual 

de la Cláusula Segunda por la siguiente: “SEGUNDA: 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La Compañía se 

denomina NAVIERA-JCP CIA, LTDA.” y se rige por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, el Código de 

Comercio y otras leyes pertinentes de la República) 
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   NOTARI: A A PS DE MANT A 

ANTONIO CEDEÑO PARRALES, en calidad de Gerente y como 

tal Representante Legal de la COMPAÑÍA NAVIERA JORGE 

CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA T,TMTTADA, declara bajo 

eN -, 

juramento que su representada, no tiene obligaciones S 

pendientes de ninguna naturaleza, ni con la; 

Superintendencia de Compañías, ni es contratista de'* 

Obras Públicas.- CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTOS QuE - 

SE AGREGAN.- Uno) Acta de la Junta General - 

Extraordinaria Universal de Socios del trece de ¡3 

diciembre del año dos mil diecisiete. Dos) iS 

Nombramiento del Gerente y Representante Legal de la E 

compañía. IBS DE ESTILO.- Agregue usted señor 

Notario, las formalidades necesarias para la validez 

de la escritura pública que contenga esta reforma de 

estatuto, como es la voluntad del otorgante. Firmado 

por el Abogado Rodrigo Cedeño Moreira, matricula 

número 13-1998-81, perteneciente al Foro de Abogados 

del Ecuador. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) que juntos con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal, y que, el compareciente acepta. 

en todas y cada una de sus partes, para la celebración) 

5 

   

No
ta
rí
a 

Pú
bl

ic
a 

Se
 g
un
da
 

> 
Eo
un
do
r 

L
s
i
p
 

 



  

Sy 

de la presente escritura se observaron los preceptos 

a y requisitos previstos en la ley Notarial; y, leída 

  

“que “le fue, al compareciente por mí la notaria, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo 

uanto doy «fe.- Le 

£rilaborado por: W.P.M.G. 
     

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

NAVIERA JCP COMPAÑÍA LIMITADA 

Y 

LA NOTAR 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA 

CELEBRADA EL 13 DE DICIEMBRE DEL 2017 

mil diecisiete siendo las 10h00, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Soci 
Compañia NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, en las oficinas ubicg4yO1NY 
en el Barrio Córdova, Avenida 6 entre calle 15 y 16, primera planta alta, No. 1511, de esta Ciudad de 
Manta, integrada por [os señores Ing. Gladys Patricia Quintana Coronel. Presidenta de la Compañía, Sr. 
Jorge Antonio Cedeño Parrales Gerente de la Compañía y Sra Petita Mera Bravo, que por esta vez actúa 
como Secretaría Ad-Hoc de la Junta y es quien certifica, con el objeto de tratar el siguiente punto del 
orden del día: 

UNICO PUNTO: Reformar la CLÁUSULA SEGUNDA de los estatutos de la Compañía 
Naviera JORGE CEDEÑO .JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, referente a la 
DENOMINACIÓN, autorizando al representante legal de la compañía para que 
suscriba la escritura pública correspondiente y realice los trámites pertinentes, que 
permitan hacer efectivas las decisiones tomadas por la Junta.— 

AJ efecto, la Presidenta, Ing. Gladys Patricia Quintana Coronel constata que se encuentra presente la 
totalidad del capital social de la Compañia. Por lo tanto, al amparo de lo previsto en el Art. 
238 de la Codificación de la Ley de Compañías vigente, los concurrentes, en forma 
unánime acuerdan constituirse en sesión de Junia General Extraordinaria y Universal 
de Socios. 

Instalada la sesión, el Sr. Jorge Cedeño Parrales, Socio y Gerente de la Compañía, manifiesta que 
en vista de que la compañía ya no está conformada de la manera que fue constituida, es decir por 
hermanos y para que no haya ningún inconveniente en el futuro, pone en consideración cambiar la 
Denominación de NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, quedando 
solamente en NAVIERA-JCP CIA, LTDA. 

+; 

Toma la palabra la Ing. Gladys Patricia Quintana Coronel, socia y Presidenta de la Compañía, indicando 
que apoya la moción del Sr. Jorge Antonio Cedeño Parrales, referente al Cambio de la Denominación 
de la Compañía. . 

En tal virtud, los socios POR UNANIMIDAD, aprueban la reforma de) estatuto en la Cláusula Segunda de 
ta Denominación, la misma que en lo posterior queda redactada de la siguiente manera: “SEGUNDA: 
DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA.- La compañia se denomina NAVIERA-JCP CIA. LTDA. y se rige por 

las disposiciones de la Ley de Compañias, Código de Comescio y otras leyes pertinentes de la República 
del Ecuador, y por este estatuto”; autorizando al Sr Jorge Antonio Cedeño Parrales, Socio Mayoritario y 
Gerente de la Compañía, se encargue de realizar los trámites corespondientes para poder realizar el 
cambio de la Denominación de NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA. por 
NAVIERA-JCP CIA. LTDA. y suscribir la Escritura Pública correspondiente. 

Ciausura.- Por no haber otro punto que tratar en el orden del día la Presidenta de la Compañia Ing. 
Gladys Patricia Quintana Coronel, concede un receso para la redacción del acta, la misma que luego de 
ser leída por la Secretaria Ad-Hoc es aprobada por unanimidad por los socios. Con lo cual concluye la 
Junta siendo las 11500 del día 13 de Dicigatbre del 2017 

fa Quintana Coronel 
Presidenta 
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6 Ave. 6 entre calles 15 y 16 
E 1 ! 1 Edificio + 1511, Barrio Córdova 

: P.O. Box, 130213 
INFOGOGRUPOJCP.COM - WWW.GRUPOJCP.COM fanta - Ecuador 

05) 3700725 

   

  

    

     

  

¡ERA JCP HNOS CIA LTDA . 

CERTIFICO : Que el acta precedente es igual al original que reposa en los libros de actas de 
Junta Universal de la Compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HNOS CIA LTDA. Al que me 
remito en caso necesario _ 
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Manta, 28 de junio del 2017 

- SEÑOR: 
A JORGE ANTONIO CEDEÑO PARRALES 

Presente.- 

ay
 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien informarle a Usted, que la Junta General Extraordinaria Y Universal De Socios, de 

la Compañía, NAVIERA: JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA UMITADA; en sesión de i 3 c 

celebrada el día 26 de Junio del 2017, con la comparecencia de los. socios Sr. Jorge Cedeño y ¡E y 

Srta, Patricia Quintana, decitlió de manera unanimidad designarlo a usted como GERENTE de la ¿2 a 

misma por el periodo; de DOS AÑOS cuyo efecto el presente serviráde instrumento suficiente 3 3 3 

para legitimar su personería y ostentar la Representación Legal, judicial y “extrajudicial de la Es 93 

Compañía, en forma individual a partir de la fecha de ¡ inscripción de este nombramiento en el ¿3 3 a 

Registro Competente. : E 2 

La Compañía, fue constituida el tres de julio de, mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario ¿ E 2 4 

Cuarto del Cantón Manta, Abg. Alcides Vélez Rivadeneira e inscrita en el Registro Mercantil ¡53 

con fecha diez y seis Agosto de mil nóvecientos ochenta y nueve. i y z 

AL GERENTE, le corresponde las funciones gue constan señalados en la CLAUSULA OCTAVA de 

los estatutos de la Compañía. Me permito felicitarlo por las facultades otorgados y les deseo 

éxitos en las funciones a usted encomendadas, sírvase suscribir al pie de la presente en señal de 

aceptación. 

Atentamente, A . 

  

Con fecha de 28 de'¡ junio, del 2017 acepto. la designación que me. encomienda la Junta General 

. Extraordinaria de Socios de la Compañía y prometo desempeñarla de conformidad con la Ley y 

el estatuto Social de la Compañí     

   

    

JORGE ANTONIO CEDEÑO PARRALES 

7 “Ec: 1301110134 
«— DIRECCION DOMICILIO: Manta Calle 10 y Av. 36 

Teléfono: 0997196555 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

2334 
06/07/2017 
579 . 

  

  

        
  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑIA 
, * LIMITADA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CEDEÑO PARRALES JORGE ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN: “| 1301110134 
CARGO: + | GERENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: + : or 7 

CONST Hi 297 REP $ 412, FECHA:16/08/1989. D. A. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
5 JN-LA NORMATIVA VIGENTE... —% :     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1320115280001 
RAZÓN SOCIAL: NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: NAVIERA JCP HERMANOS CIA. LTDA, 
REPRESENTANTE LEGAL: CEDEÑO PARRALES JORGE ANTONIO 
CONTADOR: JARAMILLO COBEÑA DEICY MARLENE 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: * SIN 

  

FEC. INÍCIO ACTIVIDADES; El, 16/08/1289 
FEC, ACTUALIZACIÓN: 02/09/2017 

FEC. REINICIO ACTIAIDADES; 

FEC. NAÉIMIENTO; 
FEC, INSCRIPCIÓN: 26/10/1989 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

    

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPA! : 
ACTIVIDADES DE AGENCIAMIENTO DE BARCOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 
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DOÑICIO TRIBUTARIO: 
Provincia” MANAB] Canton: MANTA Parroquia, MANTA Barrio. CORDOVA Calle: AV. 6 Numero: S/N interseccion: CALLE 15 Y 16 Referencia ubicacion: FRENTE ALA 
EMPRESA SHELLFISH Tefefono Trabajo: 053700725 Celular 0997195452 Email info grupojea.com Web: WWW.GRUPOJCP.COM 
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[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA Ne 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACION DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA oa 
* MEUESTO A LA PROPIEDAD DE VERÍCULOS MOTORIZADOS 
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[E DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: s E 
ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA 41 MANAB] CERRADOS 2 

  

Código" RIMRUC2017001321216 

Fecha: 04/09/2017 15:58:08 PM       
  Pag, 1de 2  
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1390116280001 

RAZÓN SOCIAL: NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

E - : === = == - == - 3 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: * ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT 15/08/1982 

NOMBRE COMERCIAL: NAVIERA JCP HERMANOS CIA, LTDA. FEC, CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓBICA: 

ACTIVIDADES DE AGENCIAMIENTO DE BARCOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 
VENTA'ÁL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA. 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Proyncia: MANAB] Canton: MANTA Parroquia: MANTA Baro CORDOVA Calle: AV. 6 Numero: SiN Imerseccion: CALLE 15 Y 16 Referencia. FRENTE ALA EMPRESA 
SHELLFISH Telefono Trabajo: 053700725 Celular. 0397185452 Email: infoMgrupojep.com Web. WWW.GRUPOJCP.COM 

a 

No, ESTABLECIMIENTO: — 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT: 0212/2005 

HOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 05/11/2015 FEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

ACTIVIDADES DE AGENCIAMIENTO DE BARCOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECMIENTO: 
Provncía: GUAYAS Centon: GUAYAQUIL Parroquia: ROCA Calle: ¡LLINGWORTH Numero: 113 Interseccion; PICHINCHA Y MALECON Referencia DIAGONAL ALA 
PREFECTURA Edificio AMAYA Piso: 3 Oficina: Á Telefono Trabajo: 042514125 Telefono Trabajo 042514117 Email: navierajcepayefecure!.net 

E = == 
Ne. ESTABLECIMIENTO: — 003 > Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 92:04/2007 

NO8BRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 05/11/2015 PEC, REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONOMICA: 

ACTIVIDADES DE AGENCIAMIENTO DE BARCOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: SANTA ELENA Canton: LA LIBERTAD Parroquia: LA UBERTAD Calle AV. SEGUNDA Numero SAN Interseccion: CALLE 27 Referencia; ARRIBA DE LA 
AGENCIA DE SERVIENTREGA Carretero" VIA AL BATÁLLON MARAÑON Telefono Trabajo” 042133931 Fax: 042785317 

    

Código: RIMRUC2017001321216 

Fecha" 04/09/2017 15:58:08 PM 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR” Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

RS 

  

Número único de identificación: 1301110134 

Nombres del ciudadano: CEDEÑO PARRALES JORGE ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
g
u
n
d
a
 

  

Sexo: HOMBRE A 

Instrucción: BACHILLERATO 3 > 
2 

Profesión: AG. COMP. NAVIERA E 

Estado Civil: DIVORGIADO 3 

Cónyuge: No Regístra . 

Nombres del padre: CEDEÑO GIRALDO MATIAS ANTONIO 

Nombres de la madre: PARRALES ALVÍA ROSA HERMELINDA 

Fechá de expedición: 6 DE ABRIL DE 2017 

: información certificada a la fecha: 28 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: WILLIAN PATRICIO MENDOZA GARCIA - MANABI-MANTA-NT 2 - MANAB] - MANTA 

N? de certificado: 182-097-48890 £, Y 

E ( 
A! 

97. ing. Jorge Troya Fuertes 
182-097-48890 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Lo institución o poreona ante quien es presente este certificado deberá validario en:https://virtual.reglstroclvll.gob,ec, conforme e la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
ro o. Laa o no. o” . . . . . . os Pa 

   

    

  

  

      

      

  

  

  

        

  

  

Documento finmado electrónicamente
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NOTOZ TRECE .00 13 

   
   

í . NOTARÍA NOTARIA SE: 
  

      

PATRICIA MÍ 
DIR: CALLE8 ENTRE AVENI 

á 2 5 TELEFONO: 099425 

. FACTURA NÚMERO: 001-002-000036793 
a - "CÓDIGO NUMÉRICO: 2018.13.08.02.000223 

DOY FE: QUE LA COPIA DE LA ESCRITURA REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO .JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA. - 

QUE .OTORGA -EL SEÑOR JORGE ANTONIO CEDEÑO PARRALES , GERENTE Y - 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA. COMPAÑÍA, SIGNADA -CON EL CÓDIGO - 

NUMÉRICO: 20181308002P00552, DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL 

«AÑO DOS MIL DIECIOCHO, CELEBRADA ANTE LA NOTARIA ABOGADA PATRICIA 

DEL CARMEN MENDOZA BRIONES, QUE CONSTA DE DOCE FOJAS UTILES, ES 

IGUAL AL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE.1A NOTARIA 

u
n
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a
 

je
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áb

li
co

 
Sa
s 

SEGUNDA DEL CANTÓN MANTA, QUE SE ENCUENTRA A MI' CARGO, SIENDO ESTE 39 

EL TERCER TESTIMONIO, SOLICITADO POR EL SEÑOR JORGE ANTONIO CEDEÑO Po 

PARRALES CON C.C.No. 130111013-4,. QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA A LOS ES 

DIECISIETE DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 7 Bz 
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> CORECÍO TIA 
JUDICATURA A 

Factura: 001-002-000036793 20181308002000223 
, o a 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181308002000223 

PATRICIA 'ARIO(A) DEL 

17 DE DEL 2018, 

TESTIMONIO: 

CONTRATO: REFORMA DE 

Ó No, * NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

P, 'ANDOA 
ANTONIO LTDA. " . CÉDULA 1301410134. 

  

Ji No. . NOMBRESIRAZÓN SOCIAL 'TIPO INTERVINIENTE IDENTIDAD IDENTIFICACIÓN 

1 

  

"[FECHA DE OTORGAMIENTO: [28-02-2018 

"[NOMBRE DEL PETICIONARIO: JUORGE ANTONIO CEDEÑO PARRALES 

"|? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

1301110134 

  

  

      
  

  

[OBSERVACIONES: y ] . 

   
    

   

NOTARIO(A) PATRICIA DEL 

. NOTARÍA SEGUNDA A 
: CANT: . se Aro, 4 

, e CANT 

   

 



  

  

  

Factura: 001-002-000036780 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20181308002P01380 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 16 DE MAYO DEL 2018, (13:28) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

NUMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 2 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

  
  

  

  
    

  

    

PETICIÓN DE: : 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TPO INTERVINIENTE EE TEOCUMENTO DE IDENTIDAD mI IDENTIFIGACIÓN - 
CEDEÑO MOREIRA RODRIGO [or sus ProPlos DERECHOS 7 .: - |O£DULA 1206077858 NUVERY + > 

m7 
. . 

 DOSERVACIONES: PROTOCOLIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE CONSISTE, EN LA RESERVA DE DENOMINACIÓN DE LA 
: COMPAÑIA NAVIERA-JCP CÍA. LTDA. /   
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NOTO2 DOS .00 

   
NOTARÍA NOTARÍA SEGUN pr 
ELMUIcA, ABG. PATRICIA ME] ES 

DIR: CALLE 3 ENTRE AVENID 
   

FACTURA NÚMERO: 001-002-000036780 
CODIGO NUMÉRICO: 20181308002P01360 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN 

DOY FE: QUE DANDO (CUMPLIMIENTO A LO SOLICITADO POR EL 

SEÑOR ABOGADO RODRIGO CEDEÑO MOREIRA, CON MATRICULA 

NÚMERO 13-1998-81 DEL FORO DE ABOGADOS DEL ECUADOR Y 

SEGÚN LO QUE ESTABLECE "EL ARTÍCULO 19 NUMERAL SEGUNDO 
DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE, PROCEDO A BROTOCOLIZAR LA 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA QUE CONTIENE LA RESERVA DE 

DENOMINACIÓN DEL CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, A COMPAÑÍA NAVIERA-JCP CIA. LTDA. .- LA 

CUANTÍA ES INDETERMINADA. PARA CONSTANCIA DE ELLO 

SELLO Y FIRMO EN MANTA A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DEL DOS MIL DIECIOCHO.- LA NOTARIA. Y 

   ABG. PATRICIA 
Notaría Pública Seg Ída del cántón 
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NOTO? TRES .00 3 

    dd 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: PORTOVIEJO 

   
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7803970 

“¿ TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 

RESERVANTE: 1390116280001 NAVIERA JORGE CEDENO JCP HERMANOS CL. 

! PRESENTE: 

13 
iS 

:5 

a 

E 
2 

6 e: 
COMPA ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE 

ep
a 

oz
é:

 

38083, NAVIERA JORGE CÉDENO JCP HERMANOS C.L. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y 
TRANSFORMACIÓN. 

rí
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NOMBRE PROPUESTO: —NAVIERA-JCP CIA.LTDA. 

N
o
t
a
 

«ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/06/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
* PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPH. 

" LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
/ Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN:LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 
"- SECRETARIO GENERAL 

    
 





  

  

NOTO2 CUATRO 0 

SEÑORA NOTARIA PÚBLICA: 

_Abg. RODRIGO CEDEÑO MOREIRA, profesional del derecho en libre 
ejercicio, ante usted muy respetuosamente comparezco y solicito: 

Que de conformidad a lo establecido en el Artículo 18, numeral 2do. 
de la Ley Notarial Reformada en vigencia, se PROTOCOLICE la 
RESERVA DE DENOMINACIÓN que adjunto, y que- constituye un 

. DOCUMENTO HABILITANTE de la Escritura Pública de CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN de la Compañía NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HNOS 
C.L., signada con el Código No. 20181308002P552, celebrada en el 
Despacho Notarial a su cargo, el 28 de febrero de 2018. 

De la presente protocolización se sentará razón al margen de la matriz de 
la Escritura Pública de Cambio de Denominación antes mencionada, en 
el protocolo en que reposa dicho contrato; de conformidad a lo que 
establece el Art. 35 de la Ley Notarial Reformada vigente.- 

Hecho que fuera;"sifvase::extenderme los testimonios «córréspondientes. 
SN . A 

Sírvase proceder tal” tomo le' solicito. 

lA! 
É 

Abg. RODRIGO CEDEÑO MOREIRA 
Reg. Prof. No. 13 - 1998 - 81 
Foro de Abogados del Ecuador 
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NOTARÍÁ 

  

  

. PÚBLICA 

    2, 
  

e AS 

NOTARIA SEGUNDA DE MANTA 
ABG. PATRICIA MENDOZA BRIONES 

DIR: CALLE 8 ENTRE AVENIDAS 4 Y MALECÓN 
TELEFONO: 052622583/0994257214 

pati.mendoza2hotmail.com 

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

TERCER TESTIMONIO QUE SELLO Y FIRMO EN MANTA EN LA MISMA 

CÓDIGO FECHA DE su OTORGAMIENTO NUMÉRICO: 

2018130800P01360.- LA NOTARIA.- EE 
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Factura: 001-002-000036794 20181308002000224    

  

NOTARIO(A) PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA BRIONES 

On 
Y 49, NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 
Az 

br Se 4%, RAZÓN MARGINAL N* 20181308002000224 * 

7 - 2% 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1301110134 
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"DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ. DE “REFORMA DE 

- HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA,” A COMPAÑÍA NAVIERA-JCP CIA: 

o NOTARÍA 5... > NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 

     A ABG. PATRICIA'MENDOZA BRIONES - 
* 2 DIR: CALLE 8, entro avenidas 4 y malecón 

TELEFONO: 032622589/0994237214 
: dí Cad o ! pati. mendozaZ hotmail.com       

FACTURA No. 001.-002-000036794 

CODIGO NUMERICO: 20181308002000224 .. 

RAZON DE MARGINACION 

.o- - > an 

LOS ESTATUTOS *DE“LA COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP 

HERMANOS. COMPAÑÍA  -LIMITADA SIGNADA CON ÉL” NÚMERO 

20181308002P00552, DE FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 

MIL - DIECIOCHO, HAY UNA RAZON QUE DICE: “DOY FE: QUE 
MEDIANTE _LA PROTOCOLIZACIÓN .DE DOCUMENTOS, CELEBRADA EL 

DIA DIECISÉIS DE MAYO.DEL.AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA  -- 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON MANTA BAJO'EL CODIGÓ SECUENCIAL 

20181308002P01360, SE PROTOCOLIZO LA RESERVA DEL CAMBIO DE 
RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO  JCP 

LTDA, EMITIDA POR. LA SUPERINTENDENICA -DE- COMPAÑÍA, VALORES * '* - 
Y SEGUROS.- MANTÁ'A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE MAYO DEL 

AÑO, DEL DOS MIL DIECIOCHO.- SELLADA Y FIRMADA POR LA 

"ABOGADA PATRICIA MENDOZA BRIONES, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA 

DE MANTA, HAY UN SELLO”.- e 

  

  

  ABG. PATRICIA DO TONES 
NOTARIA PÚBLICA cUNk   
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MD 
Factura: 001-002-000038390 20181308002000331 

=] 

  

NOTARIO(A) PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308002000331 

FECHA: 26 DE JULIO a 

TIPO DE : DE APROBACION DE O RAZON SOCIAL 

O CONTRATO: DE LOS ESTA LA NAVIERA JORGE CEDENO LIMITADA 

DE OTORGAMIENTO: 8 

TIPO 
P 

ANTONIO REPRESENTANDO A 1301110134 

O CONTRATO: LOS ESTATUTOS DE LA NAVIERA JORGE LIMITADA 

8 

PROTOCOLO: 20181308P00352 

  

NOTARIO(A) PATRICIA DEL CARMEN MENDOZA BRIONES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308002000331 

FECHA: 

DEL 

¡ACTO O CONTRATO: REFROMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA NAVI JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS 

DE OTORGAMIENTO; 28-02-2018 

DE 81 

No, 

REPRESENTANDO A CÉDULA 1301110134 PARRALES JORGE 
ANTONIO 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

O CONTRATO: DE ESTATUTOS LIMITADA 

FECHA DE 28-02-2018 -      
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NOTarÍa NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 
PE=== ABG. PATRICIA MENDOZA BRIONES 

  

  
     

    

yy DIR: CALLE 8, entre avenidas 4 y malecón 
S. TELEFONO: 032622583/0994257214 

¡ ES pati. mendoza(Ghotmail.com   

  

   

     

          
   

   
      

Ton GAS 
Pic inyo Yao FACTURA No. 001.002.000038390 
NOLNVO 

CODIGO NUMERICO: 20181308002000331 

RAZON DE MARGINACION 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE REFORMAS 

DE ESTATUTOS No. 20181308002P00552, DE FECHA VEINTIOCHO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, HAY UNA RAZON QUE DICE: 

“DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION No.  SCVS-IRP-2018- 

00005552, EL SEÑOR ABOGADO JACINTO CABRERA CEDEÑO, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, RESUELVE: ARTICULO 

PRIMERO: APROBAR EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 

NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS C.L., POR EL DE NAVIERA- 

JCP CIA. LTAD., Y REFORMA DEL ESTATUTO EN 1OS TERMINOS 

CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA.- RAZON QUE QUEDA 

ASENTADA EN ESTA FECHA: MANTA, VEINTISEIS DE JULIO DEL DOS 

MIL DIECIOCHO.- SELLADA Y FIRMADA POR LA ABOGADA PATRICIA 

MENDOZA BRIONES, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DE MANTA, HAY UN 

seLLo”.- AY 
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O PLIEACA IO, CLAIM 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS S , 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO UPERINTENDENCIA ICO MPAÑÍAN VALLES Y SALJGLROS 

— 

  

Resolución No. SCVS-IRP-2018-00005552 
AB, JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía NAVIERA JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., y reforma del estatuto 
social, otorgada ante la Notaría Pública Segunda del cantón Manta, provincia de Manabí el 28 de febrero 
del 2018, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 

Memorando No. SCVS-IRP-2018-0835-M del 27 de junio del 2018, emite informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones, Nos. ADM-Q-2014-010 del 17 de 
Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía NAVIERA JORGE 
CEDENO JCP HERMANOS C.L., por el de NAVIERA-JCP CIA. LTDA., y reforma del estatuto social en 
los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique por 
tres días consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
denominación de la compañía NAVIERA JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., por el de NAVIERA- 
JCP CIA. LTDA., y reforma de estatuto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañia para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en 

los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías, y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción. 
Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere notificado a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, dentro del término legal, la Secretaria General de la 
Intendencia de Compañias de Portoviejo sentará la razón correspondiente. 
Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución Judicial 
impugnada, el Superintendente de Compañías o su Delegado, de oficio o a petición de parte, revocará la 

resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción, 
si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que los 
Notarios Público Cuarto y Segundo del cantón Manta, provincia de Manabi, tomen nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba respectivamente, del contenido de la 
presente Resolución y siente en las copias las razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del 
cantón Manta, provincia de Manabí, inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que los Registradores de la 
Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya 
adquirido con anterioridad a ésta fecha la compañía que hoy cambia su denominación; y d) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en Portoviejo, el 27 de junio de 2018. 

Firmado digitalmente por 
JACINTO RAMON CABRERA 

4 CEDENO 
Fecha: 2018.06.29 14:26:58 -05'00' 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

JCC/OCM 
Exp. No. 35063 

 



  

  

NOTARÍA NOTARÍA SEGUNDA DE MANTA 
  

TUBLICA. ABG. PATRICIA MENDOZA BRIONES 
Le -») DIR: CALLE 8, entre avenidas 4 y malecón 

Rs 2 * < TELEFONO: 052622583/0994257214 
dh A : pati.mendoza()hotmail.com       

FACTURA No. 001.002,000038390 

CODIGO NUMERICO: 20181308002000331 

RAZON DE MARGINACION 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE REFORMAS 

DE ESTATUTOS No. 20181308002P00552, DE FECHA VEINTIOCHO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, HAY UNA RAZON QUE DICE: 

“DOY FE: QUE MEDIANTE "RESOLUCION No. SCVS-IRP-2018- 

00005552, EL SEÑOR ABOGADO JACINTO CABRERA CEDEÑO, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, RESUELVE: ARTICULO 

PRIMERO: APROBAR EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 

NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS C.L., POR EL DE NAVIERA- 

JCP CIA. LTAD., Y REFORMA DEL ESTATUTO EN LOS TERMINOS 

CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA.- RAZON QUE QUEDA 

ASENTADA EN ESTA FECHA: MANTA, VEINTISEIS DE JULIO DEL DOS 

MIL DIECIOCHO.- SELLADA Y FIRMADA POR LA ABOGADA PATRICIA 

MENDOZA BRIONES, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DE MANTA, HAY UN 

SELLO” .- 
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REVERSE ADE ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS , 
INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO UPERINTENDENCIA 

A 

  

" Resolución No. SCVS-IRP-2018-00005552 
AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía NAVIERA JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., y reforma del estatuto 
social, otorgada ante la Notaría Pública Segunda del cantón Manta, provincia de Manabí el 28 de febrero 

del 2018, con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Actos Societarios y Disolución de la Intendencia de Compañías de Portoviejo, mediante 

Memorando No. SCVS-IRP-2018-0835-M del 27 de junio del 2018, emite informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-2011-010 del 17 de 
Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 28 de Febrero del 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía NAVIERA JORGE 
CEDENO JCP HERMANOS C.L., por el de NAVIERA-JCP CIA. LTDA,, y reforma del estatuto social en 

los términos constantes en la referida escritura. . 

ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique por 
tres días consecutivos en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 

denominación de la compañía NAVIERA JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., por el de NAVIERA- 
JCP CIA. LTDA., y reforma de estatuto, presenten su petición ante uno de los jueces de lo Civil del 

domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en 
los Arts. 86, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías, y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción. Za 
Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere notificado a la 
Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, dentro del término legal, la Secretaria General de la 
Intendencia de Compañias de Portoviejo sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificado con la Resolución Judicial 
impugnada, el Superintendente de Compañías o su Delegado, de oficio o a petición de parte, revocará la 
resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la escritura pública, resolución y más documentos anexos. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e inscripción, 
si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado por el Juez: a) Que los 
Notarios Público Cuarto y Segundo del cantón Manta, provincia de Manabi, tomen nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba respectivamente, del contenido de la 
presente Resolución y siente en las copias las:razones respectivas; b) Que el Registrador Mercantil del 

cantón Manta, provincia de Manabí, inscriba la escritura y esta Resolución, c) Que los Registradores de la 
Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya 

adquirido con anterioridad a ésta fecha la compañía que hoy cambia su denominación; y d) Que dichos 
funcionarios sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en Portoviejo, el 27 de junio de 2018. 

Firmado digitalmente por 
4 * JACINTO RAMON CABRERA 

* “CEDENO 
, Fecha: 2018.06.29 14:26:58 -05'00" 

AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

JCCIOCM 
Exp. No. 35063
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RAZON DE MARGINACION 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ DE REFORMAS 

DE ESTATUTOS No. 20181308002P00552, DE FECHA VEINTIOCHO DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, HAY UNA RAZON QUE DICE: 

“DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION No. SCVS-IRP-2018- 

00005552, EL SEÑOR ABOGADO JACINTO CABRERA CEDEÑO, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, RESUELVE: ARTICULO 

PRIMERO: APROBAR EL CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑÍA 

NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS "C.L., POR EL-DE NAVIERA- 

YCP CIA. LTAD., Y REFORMA DEL ESTATUTO EN LOS TERMINOS 

CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA.- . RAZON QUE QUEDA 

ASENTADA EN ESTA FECHA: MANTA, VEINTISEIS DE JULIO DEL DOS 

MIL DIECIOCHO.- SELLADA Y FIRMADA POR LA ABOGADA PATRICIA 

MENDOZA BRIONES, NOTARIA PUBLICA SEGUNDA DE MANTA, HAY UN 

SELLO” .- y 
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TIPO DE 

¡ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

NAVIERA JCP 
HERMANOS CIA. LTDA. 

SOCIAL 

  

e. , . - 

. E - —, NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

es NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181308004000589 

MATRIZ 

6 DE AGOSTO DEL 2018, (9:10) 

DE CAMBIO 

DE LOS 

28-02-2018 

20181 

SOCIAL 

OS DELA 

OTORGADO 

INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS : RucC 

DE 

TIPO 

DOCUMENTO DE [IDENTIDAD 

A 
.  20181308004000589 

No. 

1390116280001 

DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

  

  

    

    
     

  

  

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-02-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: SEGUNDO 

ERNESTO MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CAÍTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N/20181308004000589 

¿MATRIZ 

FECHA: - 6 DE AGOSTO DEL 2018, (9:10,-" 

TIPO DE RAZÓN: [APROBACION DE CAMBIO DE DENOMINACION DE RAZON SOCIAL 

ACIO O CONTRATO: REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HEMANOS COMPAÑIA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-02-2018 Y 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181308002P552 
        

JCP 
HERMANOS CIA. LTDA. 

o TO; 

MERO DE PROTOCOLO: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE 

TESTIMONIO 

DELOS LA NAVIERA JORGE 

28-02-2018 

SEGUNDO 

  

1390116280001 

JCP HEMANOS COMPAÑIA LIMITADA 
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RAZÓN: Siento como tal, que según lo ordenado por el Intendente de Compañías 

Regional de Portoviejo, Abogado Jacinto Cabrera Cedeño, mediante Resolución 

número SCVS-IRP-2018-00005552 de fecha veintisiete de junio del dos mil 

dieciocho; se anota al margen en la Escritura Pública de Constitución de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA “NAVIERA JORGE 

CEDEÑO JCP HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA”, con número de Protocolo 420, de 

fecha tres de julio del año mil novecientos ochenta y nueve, otorgada ante el 

Notario Público Cuarto del Cantón Manta en ese entonces, Abogado Alcides Vélez 

Rivadeneira, según lo dispuesto en el Artículo Tercero, de lo que se Resuelve en el 

Artículo Primero: APROBAR EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP HERMANOS C.L., POR EL DE NAVIERA-JCP CÍA. LTDA. Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, en los términos constantes de la Escritura Pública 

de Reforma de los Estatutos de la COMPAÑÍA NAVIERA JORGE CEDEÑO JCP 

HERMANOS COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante la Notaría Pública Segunda de! 

cantón Manta, de fecha veintiocho de febrero del dos mil dieciocho, con número 

de Protocolo 20181308002P00552. DOY FE.- Manta, seis de agosto del dos mil 
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REPUBLICA DEL ECU. ADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA NAVIERA 
JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL, 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía NAVIERA JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público Cuarto del cantón Manta, provincia de 

Manabí, república del Ecuador, el 3 de julio del 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Manta, provincia de Manabi, el 16 de agosto de 1989. 

2.- CELEBRACION Y APROBACION.- Se comunica al público que mediante escritura pública otorgada 
ante la Notaría Pública Segunda del cantón Manta, provincia de Manabí el 28 de febrero del 2018, se 
cambió la denominación de la compañía NAVIERA JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., por el de 

NAVIERA-JCP CÍA. LTDA,, y reforma del estatuto, aprobado por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRP-2018-00005552 del 27 de junio del 2018. 

3.- OTORGANTE.- Comparece el otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor 

JORGE ANTONIO CEDEÑO PARRALES, en calidad de Gerente General de la prenombrada compañía. 
El compareciente es de estado civil divorciado y de nacionalidad Ecuatoriana. 

4.- CAMBIO DE DENOMINACION, REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL Y PUBLICACION.- La 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante RESOLUCIÓN NO. SCVS-IRP-2018- 

00005552 del 27 de junio del 2018, aprobó el cambio de denominación de la compañía NAVIERA 
JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., por el de NAVIERA-JCP CIA. LTDA., y reforma del estatuto 
social y ordenó la publicación del extracto de la referida escritura pública en el portal web institucional 
de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, por tres días consecutivos, para efectos de 

oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías, como acto previo a su inscripción. 

5.- REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL.- se reforma la Cláusula Segunda del estatuto social, la que 

dirá: Segunda.- DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se denominará NAVIERA-JCP 
CIA. LTDA., y se rige por las disposiciones de la Ley de Compañías, Código Civil, de Comercio, éstos 
estatutos y demás normas.... 

6.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de denominación de la 
compañía NAVIERA JORGE CEDENO JCP HERMANOS C.L., por el de NAVIERA-JCP CIA. LTDA., y 
reforma del estatuto social, a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 

puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, 
dentro de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto, y además, 
pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término 
de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En 
caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la citada compañía y al cumplimiento de los demás 
requisitos legales. 

Portoviejo, a 27 de junio del 2018. 
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AB. JACINTO CABRERA CEDEÑO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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